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puesto, apelando. si 'uer~ neceS\'rlo. a la votación entre
Jueces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tribunal, en el
caso previsto en elpá.rQ.\fo anterior, cada opositor ~ pro
puesto ~ .·la plaza elegida. sin que, contra esta p1"Gpuesta.
quepa recurso alguno.

23. .Form11lada la propueSta. el Tribunal hará pública· la
misma, y en -el términ~ de tres días, a partir de la· fecha· de
aquélla, será elevada. con el expediente del concurso-oposición
por- el Presidente del Tribunal, al Ministerio de Educación y
Ciencia.

VIII. Presentación de documentm

24. Los aspirantes propuestos Poi" el Tribunal presr,nt&rán
ante esté Departamento. dentro del plazo de treinta días hA
bUes. a partir de la pubUc&ción par el Tribunal de la propues~
formulada. los' documentos que a continuación se señalan:

-V' Partida de nacimiento.
Z.- Titulo de Doctor.
3~ Certificación negativa de antecedentes penales, expedida

por el Registro' Centra.l da 'Penados y Rebelt;les.
4.° Certificación da no padecer enfermedad fnfecto·contagio·

S& ni defecto fís19Q o Pefquieo que inhabilite para el servicio.
:r'J:icha certificaci6n deberá ser expedida por un Médico del
Cuerpo de ~lda:d Nacional o por eualquier otro. con el visto
bueno de la Jefatura Provinc1al de Sani~d.

s.o En el caso de a~teB lé1t1entnos. oertificación de háber
cumplido el'SBrvicio Soclal ocle ~tar, ~eritas de su cumplí·
miento en la ~echa' de' pre~ntaclón-de documentos.

Los documentos citados 8n 105 nÚMeros 3.° y_ •.o deberán e~·
tarexpedidos dentro de-,los tres JDef8S anteriores a la fecha 8n
que tenntne el plazo ;de preael1taci6i1. _ .

En defecto de los documelltosconoretos. acreditativos de
reunir· las condiciones·e.~ en la presente, convocatoria, se
podran a~itarpor Culüquier medio de _prueba admíSible
en Derecho. ,

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo casos de fuerza
mayor, no pql'sentanm su _dOOWJ!l8ntaeión. no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas -tocIassus actuaciones-, sin perjui·
cl0 de la reBP9nsabilidad en que hubieran podido incurrir
por falsedad en la instancia a que se' ref'leI'é la norma 3;- de
esta convocatoria. En este cUo¡ el TribUJlalformulará propuesta
adicional, efectuando nueva votac1ón~ conforme _al pmoedimien
to seiialado en la norma 22, de esta. convocatoria; entre los aspi- '
rantas que hubieran apro~o los e1ercicios de la oposicl6n.

Los aspirantes propuestos ,que .tengan la condición de, fun
, clonarlos 'públicos estarán ,xeDíoB de J1I8tlfiear documeni&lmen
te las- condiciones y requisitos ya dtrmoati'&dospara obtener su
anterior nOmbramiento." debiemlo, .presentar oert1fi~ción del
Ministerio u Organismo de que dependan, acreditando su con·
dición y cuantas 8ircunstancias, consten en su hoja de servicios,

IX.. Toma 'de posest9n

25. El aspirante- o ~pirantes,ilropuestos por el Tribunal.
una vez nombrados, deberáil tomar poses~ón de su destino, den*
tro del plazo de' un' mes, a contar' desde la notificación del
nombramie.nto. salvo el supuesto de que sea aplicable lo dis
p.uesto en el articulo 51 de la L~ de Procedimiento AdIÍ11n1s*
trativo.

En el acto de toma de posesión se' prestará Juramento de
acatamiento· a, los Principios Fundamentales' del MovImiento
Nacional y. demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normtls finales

~. La convocat9riay sus bases y cuantos actos adminis
tratlvos se deriven de ésta y, de la actuación del Tribunal
podrán ser impugnados por l08in~resadosen,los .casos y en la'
forma .establecidosen, 1& 'Ley de Proced-iJniento Administrativo.

27. SJ se produjeran en lo suceSivo cambios Qticil:lles. -en los
planes de estudio de las respectivas Facult'ades o en la estruc
tura .or~icá de la enseftanza. eil especial de· los Departa
ment98 universitarios~ los Profesores designados podrán aer
adscrltos por el Ministerio de Educaci6n y Ciencia. mediante

, orden ~otivada, al- desempeño. de la diS9ipUna que haY!lVenido
a sustituir o a desarrollar la que teDía dentro desa Ual-
versidad. ;#.-

~d,13 de 't:riayo q,e 197~.-El Director general de Uni«
vers¡dades e Investlga_cién, E. Costa NoveBa.

RESOLUCION de la- Dirección General de Univer
Stcladfl8 e Investigación pór Id que $8 hace pública
la- Ü8ta de aspirantt:.· admitidos y excluidos provi~
stonalmente a~ cátedra de ,;¡Terapéuttca Física. en
la Facultacl eltl Medicina as la Universidad de. Gra·
nada.

De .,conformidadcOll 10pre'Venido en la 5.- de las Norme.s
d.e conv~catorla dé oposiciones"á cátedras de Universidad, que
flgUran.en el ..Boletm Oficial dél Estado de 28 de marzo de
1989 (página 4391l.

Esta Dirección general ha resuelto:

1.° Declarar a4mitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 19 de febrero de 1972 ( ..Boletín Oficial
del E;stad'o'" de 5 de abril). para provisión de. la cátedra de
.Terapéutica Física.. en la Facultad de Medicina de la· Universi·
dad de Granada. los siguientes aspirantes:

Don Francisco López Lara.
Don Vicente Pedraza MurieL
Don Angel Aseaso Bandrés.

2.0 Declarar excluidos provisionalmente por ño haber decla·
rado en su instancia· que reúnen algunde·losrequisitos que
se exige en las letras correspondientes de la 2.'" ,de lasnor·
mas de convocatoria mencionadas y. que figuran en el· indicado
(.Boletín Oficial del Estado» de 26 de ma.rzo, de 1969) ~ o por
no haber acompañado los d00JmentQsque se expresan, los si
guientes a-spirantes:

Don Juan Megueruela Ugarte (Letra n, y por no acompañar el
Certificado de labor docebte e investigadora. de acuerdo con la
convocatoria.
1 Don Rafael Abad Iglesias. {Letras E, n; y por no hacer constar
el co.mpromiso del jurarnento.

3,0 De acuerdo con lo ordenado por la Nonna5.&, 'los aspi·
rantee excluidOs podrán interponer dentro del plazó de quince
dít.s a contar del siguiente al de la publicación de esta. Reso
lución, la reclamación prevista en el articulo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efe~tos.

Dios guarde a V. S. muchos a'dos.
Madrid, 26 de mayo de 1972.-El Director general, P. D"

el· Subdirector general de Personal, Manuel Albnladejo GarCÍa.
Sr. Jete de la, Sección de Profesorado de Facultades Univer

sitarias.

RESOLUCION de la Direcclón General de Univer·
sidades e Investigación por la que se haca pública
la lista de aspirtmtes cdmitidos y excluidos para
provisión de la cátedra de ~DerechlJ r01nano. de
la Facultad de Derecho ae la Universidad de Oviedo.

De conformidad con lo prevenido en 1a 5.& de las !normas
de la convocatoria de oposiciones a' cátedras de Universidad. que.
figuran pupHcaclas en el .Boletín Oficial del Estado,'" de 26 de
marzo de 1969, (página 4391l,

Esta Dirección General ha resuelto:-'

·1.0 Declarar, admitidos provisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 25, de febrero de 1972 (.Boletín Oficial
del Estado.. de 14 de abrm, paraprovisiÓll de la cátedra dé
.Derecho romano", ~n la Facultad de Derecho de la Urniversidad
de Oviado, los siguientes aspirantes:

Don Francisco Samper Polo.
Don Alejandrino Fernández Barreíro.
Don Armando Jeaé Torrent Ruíz.
Don 'Emilio Valiño del Rio.

2,° Declarar excluidos provisionalmente. por no haber decIa·
rado en su instancia que reúnen alguno de los requisitos que
se exigen en las letras correspondientes de la 2.a de las normas
de convocatoria mencionadas y q.ue figuran en el indicado ..-Bo-·
letin Oficial del Estado" de 26 de marzo de 1969. o por no haber
acompañado los documentos que se' expresan, los siguientes
aspirantes:

Don Antotlio Ortega Carrillo de Albornoz (letra Il.
Don Fermín Camatho EvangeUsta (letra n y falta compul

sar la hoja de servicios que acompaña.
Don.Gerardo Tqriel de Castro (no·detaHa el comprómis_ del

juramento; ni reintegra: el Certificado de docencia).

3.0 De acuerdo con lo ordenado por' la norma 5'.&. los aspi
rantes excluidos podrán interponer dentro del plazo de quince
días a contar del sigwe!lte al de la publicación de esta Resolu·
ciOO. la reclamación prevista en el· artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento '~T efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 8 de junio de 1972.-El Directot general. P. D., el

SUbdirector general de Personal. Manuel Albaladéjo Carcía.

Sr. Jefe de la Sección de Profesorado de Facultades Universi"·
tarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
dades e .Inves:Ugactón por' la que se convoca· ti con·
curso de trosla!1o la cátedra de .Dermatologia Mé~,

dico*Quirúrgica :Y Venereología.. en la Facultad',Ju
Medicina de CácJiz de ro· Universidad de SeviUq..

Vacante la cátedra. de .DermatolOgiá Médicó·Quirúrgica y Ve·
nereologfa'" en la Facultad de Medicina deCádiz de la Univer

.sidad de SevHla. y a propuesta del· Rectorado.
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Esta, Direcclóp General ha resuelto:

1.~ Anunciar la mencionada cátedra para su provisión a con
curso de traslado. que se' tramitará COD· arreglo -a 10 dispuesto
en las Leyes de 24 de-abril ·de 19&8.17 de julio de 1965 y 4 de
agosto de 1970' Y en el ~tod.e 16 de julio de 1959.

2.0 Podrán tomar parte en, este· concurso de traslado, los ca
tedráticos de .disciplina igualo equiparada en servicio' activo o
excedentes y los que hayp.n sido titulares de la misma discipli
na por oposición y .en la actUalidad lo sean deotr:a distinta.

3.° Pera participar en dicho concurso de traslado. serl re"
quisito obligadó acredttar una r,ermanencla activa de dos afios
como mfniino. en el' destino anterior.

4." Los_aspirantes elevarán sus !lOliGitudes:8 este Ministerio.
acompañadas de la hoja de. serviciós expedida según la Orden
de 17 de septiembre de 1942 (-Boletin Oficial,. del Ministerio
del 281,' dentro del plazo: de veinte días hábiles, a partir del si
guiente -al de la;pubfi~ de -esta. ,¡tesolutibn en el cBoletín
Oficial del Estado-, por conducto de la Universidad donde pres
ten sus servicios y con informe del Rectorado de la misma, y
si se trata de Catedrátil;los:en Situación de excedencia voluntaria,
activa o supernumerarios,sIn/f'8serva-'de cátedra, deberán pre
sentarlas _directamente' en -el- Registro General del- Departamento
o en la forma que prev.¡eDe el,at:tículo68 de la Ley de Procedi~
miento ,Administrativo. '

Lo digo 'a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos aftos.
Madrid. 14 de junio de 1972.-El Director ceneral, P. D., el

Subdirector general ~ePerson~; Manuel Albaladejo García.

Sr. Jefe de la, Sec~ió~ de P~ofesórado de Facultades Universi
tarias.

RESOLUCION del TrtbunaZde oposicIones a la cá
tedra de cHistologta y Embriologta -General,. y cAna
tomta Poio16gjc;a.. en la, Facultad de Medicina de
la Untvel'stdad de La Laguna. por la que se con

voca -a JoI .eilorn opodiore$.

Se convoca a 101 seftores opÓsitores a la cátedra de "Histo·
logia y-Embriología ~ral. y cAnatomia Patológica,. en la Fa
cpltad ,de Medicina,de la Unive{llidad de,La' Laguna,convoca
das por Orden.de 18 de junio dJ 1971 (cBoletin Oficial del :esta
do~de. 22 de julio), _para. efectuar su presentación ante..' este
Tribunal· el día 2 de octubre, del corriente afto. a las doce de· la
mañana.. en la Sala de Grados. de. la Facultad de Medicina de
la Universidad de Madrid <Ciudad Universitaria). En dicho acto
harán entrega de.:Ia Memoria SObre elconcept4', método, fuentes
y programa de la disciplina, -asi como de los trabajos científi
cos y de -investigación ',y demáS méritos que puederi aportar y

Sd les dará a oonocer el· sistema acordado por el Tribunal en
orden a la práctica de los das últimos -ejercicios.

Madrid, 16 de junio de 1972.-El Presidente del Tribunal, Emi
lió Muñoz Fernández.

RESOLUCION dé~ Tribunal de oposición a Já cáte
dra del grupo XXV de la Escuela Técnica SuperiQr
de lng'tmieros de Montes. por la que ,seseiiaúm
lugar, díO. y hora para ro presentación de. 10$ opo
sitores.

Se convoca a los senores opositores a la cátedra del gru
po XXV, "Qrganización. de Empresas_, de la Escuela, Técnica
Superior de· Ingenieros de Montes. para que efectúen su presen
tación ante este Tribunal el día ocho de septiembre próximo.
a las seis de la tarde, 6;il los locales de la EaeueIaTéCnlca Su
perior de Ingenieros de Montes <Ciudad Universitarial, Madrid.

En dicho acto harán entrega al· Tribunal de los trabajos pro-
f~sionales y de investigación, así como de la Memoria, por tri
plicado. sobre concepto; método,· fuentes y programas de las
disciplin~ que comprende la cátedra y cuantos méritos puedan
alegar los opositores. .

·El Tribunal dará a -conocer el cuestionario. para el tercer
ejercido e indicará la forma de realizar el cuarto.

Asimismo, y si ello hubiere lugar, se real.izaráel sorteo para
fijar el orden de actuación durante los ejercicios.

Madrid. 19- de junio de 1972.-El Presidente, Rodorfo Arga
mentería García.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Dirección del Servicio Nacional
de Cultivo y Fermentación del Tabaco por la que se
hace' pública la relación de aspirantes, admitidos y
exclutdos para tomar parte en el concurso-oposición
libre de Peritos Agrtcolas o Ingenieros Técnicos en
6specialicku.Us agrícolas en este Organismo, y se fija.
el número definitivo de plaza,.

En cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 4.1 de las
bases de la convocatoria. publicada en el cBoletin Oficial del
Estado_ número 91, de 15 de abril de 1972, para cubrir, dle·z
plazas de· Peritos Agrícolas o Ingenieros Técnicos en espacian·
dades agrícolas en este Organismo; se relacionan a continua-
ción los aspirantes admitidos y excluidos.. provisionalmente:

Admitido$

Aguirrezábal Bujanda, .Faustino:
Alfonso. Puerto. Ignacio.
Alonso Ota!. Antonio.
Alvarez de Peraa Jordán. Antonio.
Amigo Martíri, Pablo.
Aparicio Hernández. VaJentín.
ArcOs Niet-o. Manuel de.
Asenjo Cerezo. Julio.
Assiego ottega. Antonio.
Ayala Jiménez, Ana Maria.
Ayllón AyIlón. José.
Barriocanal Arnaiz, Luis.
Benedé Pérez. Hilario.
Berzal Viana, ¡"E.mando,
Berrio Martirena, José' Javier.
Blasco Mayor, Antonio.
Brasero GonZález. Julián.
Bravo Ladrero. José Luis.
CarbajoBarrera. Adolfo,
Cardador. Canelo,Flprencio.
Castedo Lance. Pablo.
Castro Acevedo, Jesús.
CIar Sala, :Antonio.
Climent Sáez. Alberto.
COrpl;lS Hormigos. Raquel Maria Mon-

serrat.
Cortés Antúnez, Juan Antonio.
Diaz de Dios, Pedro.
Diaz Herreruela. Lauro.
Diaz Paz~, AlejandrO Miguel.
Díaz Rodríguez, ·Alfredo.
Diestro Sierra, José,
Elena Hernández, Ignacio.
Esteve Torregrosa, María del Carmen.
Felíu Rodríguez. José Luis.
Fcrrer Serar, Ernesto.
Ferrero Natal, Angel.
Fraile Juatles. Pedro.

Fúster Brea, Rafael.
Galán López de Tejada, "Fernando.
Garcla Carcía,Manuel.
García Carcía. Prisciliano.
Carcía González,_ Manuel Alberto.
Garcia -Zapatero Maria José.
Gómez Gallego, Ramón.
Gómez-J\odulfp Delgado, Angel.
Góni,ez Vaca. Manuel.
GonzáIez Antón, FranCisco Javier.
González Crespo, JoSé.
González U:teba, Saturnino..
González Zapata. Jerónimo.
Goñi lriarte, Luis Magual.
Gracia 'Ga1,ldó, Manuel.
Guzmán Perez, José Luis.
Iranzo GalvAn, José María.
Juárez Martin. Enrique.
Julián Nieto. FederiCo.
Iacasa Bartolomé, José Luis.
Lara Martfnez, José Luis.
Lobato Diaz, Ramón.
López del Bas. José. Luis.
Lépez Cuarnido. ·José Luis.
Iópez Reigosa. Juan.
Lorenzo Megia. Carlos.
Majadas Martin. Delfín.
Martín Antón. Antonio.
Martín Vicente, Jacinto.
Martínez Galan, Santiago.
Mijares Alvarez, -Antonio.
Mompó elfment, Antonio.
Morales Morales. Ezequiel.
Moreno Descalzo. ~rancisco.
MuñozMuñoz. Julio.
Muriel Baile, Manuel.
Nieto Garcla, Alejandro.
Núñez Marcos. Jesús Raimundo.
OsorioFernández. Alfonso.
Paz Madueño. Manuel.

Pazos, y Camón. Maná ISabel.
Peña Millán, Maria ·Benit~.
Pérez Bautista. Francisco.
Pérez MUlá.n. María Luisa.
Picó Meléndez. Fr"nc1sco.
Pina Lorca. José Antonio.
Pinéda Rodríguez~B1izón, E1::ltimio.
PIé, Belda. Jesús.
POTCar Blgorra. Vicente.
Fozo Alvarez. Manuel.
Primo Mateo, Fernando Manuel.
Reigosa Minguillón. Julio.
Revuelta Martí, Nicolás.
Rey· EJvira. Fernando.
Rico Valle. 'pedro.
aío Bauzas, Carlos del.
Rodríguez Rodríguez, Agustín.
Rodríguez Sánchez - Bordona. Francil:co

Maria.
Romero Martinez, Rafael.
Ruiz Alcaraz. José.
Sánchez Baños, Manuel.
Sánchez Bláy; .Miguel.
Sánchez Criado, ¡eresa.
Sánchez G~lindo Evaristo.
Sánchez Hueso; Miguel.
Sánchez Venero, José Luis.
Sancho de Francisco. Vicente.
Sancho Larrodé, José Luis.
Sanmartín Vázquez. Tomás.
Saura y Manuel de Villana, Juan Luls.
SenTera Sancho,Juan.
Suay Artal. Rafael.
Tarazona P8SCU8,l. Francisco.
Torres Campos. Manuel.
Vega Peinado. Miguel de la.
Villa Villa. Jorge.

Excluidos
Ninguno.


